
 
 

                                                                        Circular nº 4, Temporada 2011- 2012 
Huelva,  4, de Noviembre de 2011 

 
ASUNTO: Bases convocatoria Campeonato Provincial Ac tivo. 
 
1º Torneos convocados. 

XIII Campeonato Provincial de Ajedrez Activo. 
 
2º Fecha de celebración. 

Sábado, día 14-01-2012. 
 
3º Lugar de juego. 

Sede social nueva de la Asociación de Vecinos “La Morana”, de Huelva. 
 
4º Sistema de competición. 

Torneo suizo a 7 rondas, con partidas de 15 minutos por jugador a caída de bandera.  
 
5º Requisitos de los participantes. 
 Únicamente podrán tomar parte aquellos jugadores con licencia federativa vigente en la 

actual temporada. 
 
6º Inscripciones. 
 El plazo de inscripción permanecerá abierto entre los días 04-11-11 y 15-12-11, ambos 

inclusive. Las inscripciones se cursarán a través del formulario habilitado para ello en la 
página Web de la Delegación Onubense de Ajedrez: www.doajedrez.com   

 
7º         Desempates. 
            Para los empatados a puntos regirán los siguientes sistemas de desempates: 
            a) Bucholz – 2  P.R, b) Progresivo  C) Sonneborn Berger  D) Bucholz Total 
 
8º Desarrollo del torneo. 
 15.30 h: Presentación de jugadores  18.20 h: 5ª Ronda. 
 16.00 h: 1ª Ronda.    18.55 h: 6ª Ronda. 
 16.35 h: 2ª Ronda.    19.30 h: 7ª Ronda. 
 17.10 h: 3ª Ronda.    20.15 h: Clausura y entrega de premios. 
 17.45 h: 4ª Ronda. 
 
9º Premios. 
 Esta competición proveerá las plazas que disponga la FADA para disputar la próxima 

edición del Campeonato de Andalucía de Ajedrez Activo. El Campeón y el Subcampeón 
del torneo quedarán exentos del pago de las cuotas de inscripción de los torneos que 
formen parte del XXI Circuito Provincial de Ajedrez Activo. Los tres primeros clasificados 
obtendrán trofeo.  

 
10º Observaciones. 
 La presentación de jugadores será a las 15,30 horas. La organización se reserva el 

derecho de no emparejar a los jugadores que no estén a la hora de presentación, así, 
como a los que no asistan a la primera ronda. La incomparecencia a una ronda supondrá 
la descalificación (entendiéndose como incomparecencia la ronda que siendo emparejado 
no haya asistido) Se establece el tiempo de demora de las partidas en 15 minutos (es 
decir, el tiempo total asignado en el reloj). Esta competición será válida para el cómputo 
de Elo FADA. 

 
 
 

Fdo.: Antonio José Andrés Flores. 
Secretario.                                                                   


